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Doctora 
CLAUDIA MARCELA GRANADOS ROMERO 
Directora de la Unidad de Carrera Jufiicial 
Tel: 3817200 Ext 7478- 7472 - 7 - Carrera 8 N° 12 B -82 
Mail: carjud(ücendoj .ramajudiciafgov.co 
Ciudad. 

Atento saludo: 

Cordialmente me permito comunicarle que el H. Magistrado doctsr&I-S 
ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA, mediante auto emitido el 17-•& febrero, 
avocó el conocimiento de la acción de tutela promovida por JOHANA 
ANDREA MORENO LLANO, a través de apoderado, contra el Consejo 
Superior de la Judicatura y la Unidad de Administración de Carrera Judicial, 
así mismo vinculas al Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, por la 
presunta vulneración a sus derechos fundamentales. 

En consecuencia, envío copia del citado auto y de la demanda de tutela para 
que .se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos en ella y ejerza 
su derecho de réplica, si a bien lo tiene, dentro del término improrrogable 
de doce (12) horas siguientes, contadas a partir de la presenté 
comunicación, anexando copias de las pruebas que considere pertinentes. 

Por lo anterior, le solicito vincular a los demás participantes de la 
Convocatoria No. 4 de 2017 para empleados de Tribunales, Juzgados y 
centros de servicios - Acuerdo CSJQA 17-425 de 05 de octubre de 2017 y 
Convocatoria No. 27 de 2018 para Funcionarios de Carrera de la Rama 
Judicial - Acuerdo PCSJA18-11077, a través de la publicación de la 
presente demanda, de la providencia mencionada en la página web de la 
Rama Judicial que manda la entidad accionada para el respectivo 
concurso remitiendo el soporte al correo 
ennysoracortesuprema sarnai u dicial .gov. co 

Agradezco enviar su res • uesta vía correo electrónico 
despacho.drluishernande eau • rema cial ov.co, Una vez 
confirmado el rec. favor abstenerse de 
envi 

Atentamente, 

Angélica Sánch 

HA LILIANA TRIANA SUAFtEZ 
Oficial Mayor 
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